
SITUACION MUNDIAL 

En la República Dominicana desde el inicio de la vigilancia 
epidemiológica del virus de influenza A H1N1, se han estu-
diado por laboratorio 2782 casos de gripe, se confirmaron  
12 nuevos casos del nuevo virus influenza A H1N1, para un 
total de 464 casos, incluye a 211 personas hospitalizadas. 
Las personas menores de 29 años aportan la mayor propor-
ción de casos (79%). A la fecha se han reportado 22 defuncio-
nes confirmadas. El 82% (18/22) de las defunciones corres-
pondió al sexo femenino y de estas  el 55% (12/22) tiene an-
tecedentes de embarazo como factor de riesgo. 

Dirección General de Epidemiología  

República Dominicana 

INFLUENZA HUMANA A-H1N1 

De acuerdo con el informe de la Organización Mundial de la Salud, 
hasta el 23 octubre de 2009, se han notificado 174,565 casos 
confirmados de gripe por A H1N1 en 35 países de Americas. Se 
han notificado un total de 4,175 defunciones entre los casos con-
firmados en 26 países de la Región. Trinidad y Tobago reportó 
sus primeras defunciones durante esta semana epidemiológica. 

Actualización sobre la información clínica 

El embarazo destacó como factor de riesgo en la Consulta Interna-
cional de la OMS sobre aspectos clínicos de la pandemia (H1N1) 
2009 Para obtener información sobre las características clínicas y 
el manejo de la influenza pandémica, OPS/OMS celebró una reu-
nión en Washington DC, desde el 14 al 16 octubre de 2009. Más 
de cien profesionales internacionales entre clínicos, científicos y 
salubristas públicos presentaron sus investigaciones y experien-
cias con una amplia representación de la región de las Américas. 
Los participantes consensuaron que el riesgo de enfermedad gra-
ve o mortal es más alta en los siguientes tres grupos: embaraza-
das, especialmente durante el tercer trimestre, niños menores de 
dos años y personas con enfermedad pulmonar crónica, incluyen-
do el asma.  
Se debe enfatizar la prevención primaria de influenza entre las 
mujeres embarazadas. Como grupo prioritario para la vacunación 
contra influenza, la vacuna pandémica H1N1 debe ser administra-
da tal como lo recomiendan los protocolos nacionales. evitar la 
transmisión. Las embarazadas no deben cuidar a otros miembros 
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MORBILIDAD Y MORTALIDAD 
Del 27/04 al 

24/09 
CASOS Y HOSPITALIZACIONES   

Total de casos sospechosos de nueva influenza A H1N1 2782 

Total de casos confirmados de nueva influenza A H1N1 464 

Total de casos confirmados hospitalizados 211 

MUERTES Y LETALIDAD 

Total de muertes confirmadas de nueva influenza A 
H1N1 

22 

Letalidad (% de casos fallecidos) 5 



Distribución de los casos 
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RECOMENDACIONES GENERALES  

Para evitar contraer la enfermedad 

practique frecuentemente el lavado 

de manos y manejo adecuado de 

secreciones respiratorias. 

Si tiene gripe use mascarilla y  evite 

visitar lugares concurridos. No dude 

en acudir al médico si además tiene 

dificultad respiratoria o embarazo o 

enfermedades del corazón, respira-

torias crónica, insuficiencia renal, 

VIH/SIDA y tuberculosis. 

En los niños, los signos de peligro 

consisten en respiración acelerada, 

dificultad para respirar, dificultad 

para despertarse y poco o ningún 

deseo de comer y jugar. 

Las embarazadas y otros grupos de 

riesgos con gripe deben acudir rápi-

damente para tratamiento con anti-

viral especifico de influenza. 

Las provincia con mayor número de 

casos de gripe confirmados a  influen-

za AH1N1 son el Distrito Nacional 

(144), Santo Domingo (102), Santiago 

(61), Puerto Plata (29), La Altagracia 

(21), Duarte (16) San Cristóbal(13),  

Espaillat (12),Valverde(8)  Peravía (6), 

La Vega (5),Monte Cristi (5), San Pedro 

de Macorís (4), Seibo (4). Un total de 

30 provincias  han reportado casos.  

Casos confirmados nueva influenza A H1N1  
por provincias de residencia.   

ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL 

1. Aislamiento en sala de los casos 
que requieren tratamiento intrahos-
pitalario. 

2. Aislamiento domiciliario de los ca-
sos leve en su domicilio hasta tres 
días de desaparición de los sínto-
mas. 

3. Seguimiento de los casos y de sus 
contactos estrechos. 

4. Cumplimiento estricto  de las medi-
das de bioseguridad en los estable-
cimientos de salud 

5. El personal de salud, los pacientes y 
las personas que cuidan de ellos en 
casa tienen que estar muy alerta pa-
ra detectar los signos que indican la 
evolución de la enfermedad hacia 
una forma mas grave con el fin de 
acudir tempranamente al médico. 

 
 
 


